
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el pasado 20 de los 
corrientes mes y año, se recibió memorial del apoderado de la parte 
demandada en la cual solicita aplazamiento de la diligencia programada en el 
presente asunto; toda vez que para ese día ya tiene agendada una diligencia 
judicial con otra dependencia judicial.  
 
 Sírvase proveer.  
 
 
JHOAN DARÍO MOLINA CASTAÑEDA  
Secretario Ad-Hoc 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 
Norcasia, veinticinco (25) de abril  de dos mil veintidós (2.022) 

 
Dentro de este proceso EJECUTIVO, iniciado por MARTHA YUDY 
JARAMILLO VELEZ por medio de apoderado judicial en contra de  
CARLOS FERNANDO GOMEZ SARMIENTO, teniendo en cuenta que la 
solicitud allegada por el apoderado del ejecutado, deviene procedente, la 
solicitud de fijar nueva fecha para la posesión, se ACEPTA. 
 
Así las cosas, se fija como calenda de audiencia el día MIÉRCOLES, 
VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022) A LAS DOS 
DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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